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INFORME SECRETARIAL. Hoy, diez (10) de junio de dos mil veintiuno 
(2021), paso al despacho las presentes diligencias, informando que la 
apoderada de la parte demandante solicita se decrete las pruebas 
testimoniales pedidas en el acápite de pruebas de la demanda. Sírvase 
ordenar.  

 

 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 

SECRETARIO  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL – 
MANTA, CUNDINAMARCA, diez (10) de junio de dos mil veintiuno 
(2021).-  

 

 

REF. CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL – 2021-00025-00 

DEMANDANTE: BILMA MORENO GÓMEZ  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el juzgado se percata que la 
apoderada de la parte demandante solicita se decrete la prueba testimonial de 
los señores JUAN CRISOSTOMO MARTÍN GÓMEZ y ÁLVARO MARTÍN 
MORENO, prueba que al estar ajustada a los supuestos contenidos en el 
artículo 212 del C.G.P., se procederá a decretarla, para lo cual se fijará el día 
quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021), a partir de las diez de la 
mañana (10:00am), a fin de escuchar sus declaraciones, escuchar alegatos y 
proferir sentencia. La apoderada de la parte demandante deberá procurar la 
comparecencia de los declarantes a la audiencia virtual que se celebrará a 
través de la plataforma Microsoft Teams.  
 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Manta Cundinamarca,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la prueba testimonial de los señores JUAN 

CRISOSTOMO MARTÍN GÓMEZ y ÁLVARO MARTÍN MORENO. 
 

SIGCMA 
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SEGUNDO: FIJAR el día quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021), a 

partir de las diez de la mañana (10:00am), a fin de escuchar las declaraciones 

testimoniales, los alegatos y proferir sentencia. La apoderada de la parte 

demandante deberá procurar la comparecencia de los declarantes a la 

audiencia virtual que se celebrará a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 
TERCERO: REMÍTASE por secretaria el link de la audiencia virtual a los 
interesados.  
  
 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE  

 

 

 

JUAN CARLOS LINERO CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MANTA, CUNDINAMARCA 

ESTADO 
La anterior providencia es notificada por 

anotación en ESTADO N° 41 Hoy 11/06/2021 

 

El Secretario. 

 

GIOVANNY A. TRONCOSO ORTIZ 

 

 


